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TÍTULO VII 
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CAPÍTULO I 

DE LOS DERECHOS A LA CONSULTA Y PARTICIPACIÓN DE LOS 
PUEBLOS CAMPESINOS, INDÍGENAS Y ORIGINARIOS 

 
Artículo 114 (Ámbito de Aplicación). En cumplimiento a los Artículos 4, 5, 6, 15 y 18 del Convenio 169 
de la OIT, ratificado por Ley de la República Nº 1257, de 11 de julio de 1991, las comunidades y 
pueblos campesinos, indígenas y originarios,  independientemente de su tipo de organización deberán 
ser consultados de manera previa, obligatoria y oportuna cuando se pretenda desarrollar cualquier 
actividad hidrocarburífera prevista en la presente Ley. 
 
Artículo 115 (Consulta). En concordancia con los Artículos 6 y 15 del Convenio 169 de la OIT, la 
consulta se efectuará de buena fe, con principios de veracidad, transparencia, información y 
oportunidad. Deberá ser realizada por las autoridades competentes del Gobierno Boliviano y con 

procedimientos apropiados y de acuerdo a las circunstancias y características de cada pueblo indígena, 
para determinar en qué medida serían afectados y con la finalidad de llegar a un acuerdo o lograr el 
consentimiento de las Comunidades y los Pueblos Indígenas y Originarios. La Consulta tiene carácter 
obligatorio y las decisiones resultantes del proceso de Consulta deben ser respetadas. En todos los 
casos, la Consulta se realizará en dos momentos: 
a) Previamente a la licitación, autorización, contratación, convocatoria y aprobación de las medidas, 
obras o proyectos hidrocarburíferos, siendo condición necesaria para ello; y, 
b) Previamente a la aprobación de los Estudios de Evaluación de Impacto Ambiental. Cuando se trate 
de Estudios de Evaluación de Impacto Ambiental para actividades, obras o proyectos hidrocarburíferos 
a desarrollarse en lugares de 
ocupación de las Comunidades y Pueblos Campesinos, Indígenas y Originarios y áreas de alto valor de 
biodiversidad, necesariamente tendrán que ser los de categoría 1 (Estudio de Evaluación de Impacto 
Ambiental Analítico Integral). 
 

Artículo 116 (Responsabilidad Estatal). Las resoluciones y consensos registrados  por las Autoridades 
Competentes como producto del proceso de consulta en sus dos momentos, tienen validez para las 
actividades hidrocarburíferas del proyecto objeto de  la consulta. En caso de tener la consulta, 
reconocida en el Artículo 115, un resultado negativo, el Estado podrá promover un proceso de 
conciliación en el mejor interés nacional. 
 
Artículo 117 (Autoridad Competente para Ejecutar el Proceso de Consulta). Son responsables en forma 
conjunta de la ejecución del Proceso de Consulta las autoridades del Ministerio de Hidrocarburos, el 
Ministerio de Desarrollo Sostenible, y el Ministerio de Asuntos Indígenas y Pueblos Originarios, 
considerados autoridades competentes, para los fines del presente Capítulo. El Proceso de Consulta 
deberá ser financiado por el Poder Ejecutivo, con cargo al proyecto, obra o actividad hidrocarburífera 
de que se trate. 
 
Artículo 118 (Representación). Los procesos de consulta establecidos en el presente Capítulo, se 

realizarán con las instancias representativas de las Comunidades  Campesinas y los Pueblos Indígenas 
y Originarios, independientemente de su tipo de organización, respetando su territorialidad, sus usos y 
costumbres, siendo nula cualquier otro tipo de consulta individual o sectorial. 


